
MEMORIA INSTITUCIONAL
Fundación Patagonia Sostenible

Ejercicio enero a diciembre de 2025

2. Domicilio
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, con operación activa también en la Región de Valparaíso.

3. Alternativas de contacto

1. Identificación de la entidad

Correo electrónico: 

Sitio web: 

Nombre: 

RUT: 

Representante legal: 

Naturaleza jurídica: 

FundaciónPatagonia Sostenible

65.203.776-3

Guillermo Gonzalo Morales Fernández

Fundación sin fines de lucro

guillermomoralesf@fundacionpatagoniasostenible.cl

www.fundacionpatagoniasostenible.cl

COLONIA I. RIQUELME LOTE 21 PARCELA 5 LOTE B, PUERTO NATALES

Fundación Patagonia Sostenible es una organización de interés público constituida el 18 de junio de 2021 
ante Notaría de Puerto Natales (Repertorio N° 1.049-2021), cuya misión es desarrollar infraestructura sonora y
tecnológica para democratizar el acceso inclusivo al patrimonio natural y cultural de Chile. A través del sonido
como eje transversal, la Fundación genera herramientas de interpretación territorial accesibles, contribuyendo 
a la conservación del patrimonio sonoro, la educación ambiental, la inclusión de comunidades diversas y la 
difusión del patrimonio cultural e inmaterial del país.

La Fundación entiende el paisaje sonoro como una dimensión esencial de la memoria territorial y del
patrimonio natural y cultural inmaterial, promoviendo su documentación, preservación y acceso inclusivo
mediante herramientas tecnológicas y sonoras. Esta visión posiciona a la Fundación en un campo de 
innovación social aplicada a la accesibilidad patrimonial, diferenciándola significativamente dentro del 
ecosistema cultural y ambiental de Chile.



En el marco del objeto estatutario definido en el Artículo Tercero de sus Estatutos, la Fundación orienta su
actividad hacia los siguientes fines:

Promover el desarrollo social y cultural de las comunidades, bajo un modelo sostenible que garantice la
preservación de los sistemas ecológicos y el bienestar social.
Conservar, proteger y preservar los ecosistemas, la biodiversidad y el patrimonio natural y cultural, 
incluyendo el paisaje sonoro como bien inmaterial.
Promover el interés general en materia de educación, medio ambiente y bien común; apoyar programas 
de creación, investigación, desarrollo y difusión de la cultura, las artes y las ciencias.
Proveer servicios accesibles para personas con discapacidad; fomentar la inclusión social y evitar toda 
forma de discriminación por razón de capacidad, edad o idioma.
Gestar, desarrollar e implementar proyectos sociales, culturales, científicos y tecnológicos vinculados a 
los fines fundacionales, con énfasis en innovación social aplicada al acceso patrimonial.

Durante el ejercicio 2025, la Fundación desarrolló sus actividades íntegramente en el área sonora,
promoviendo los fines de educación (N°4), cultura (N°6), medio ambiente (N°8), ciencias — entendidas como
investigación aplicada y documentación técnica del paisaje sonoro (N°5) — y promoción de la diversidad y
prevención de la discriminación (N°15), establecidos en el artículo 46 A, literal B) de la Ley N° 21.440. Las
actividades se articularon en torno a dos líneas de trabajo: la ejecución del proyecto Fonoteca Austral y el 
inicio del proceso de planificación estratégica de la plataforma Ruta Sonora.

Fonoteca Austral es la línea fundacional de investigación, documentación y difusión del patrimonio sonoro de
la Región de Magallanes y la Antártica Chilena. Su propósito es documentar el paisaje sonoro de áreas
silvestres protegidas y sitios de valor patrimonial como bien inmaterial, contribuyendo a su conservación, 
acceso educativo e inclusión. Esta línea de trabajo constituye la base metodológica y territorial desde la cual 
se proyecta el desarrollo de la plataforma Ruta Sonora.

La Fundación es administrada por un Directorio compuesto por tres miembros, todos ejerciendo sus funciones
de manera voluntaria y sin percepción de remuneración:

Presidente: Guillermo Gonzalo Morales Fernández — RUT 13.125.454-7
Secretario: Guillermo Salvador Belfor Morales Muñoz — RUT 6.001.175-3
Tesorera: Alejandra Johanna Llanos Estay — RUT 13.456.884-4

La totalidad del trabajo operativo de la Fundación durante el ejercicio 2025 fue realizado de manera voluntaria
por sus fundadores, sin percepción de remuneración. Esta decisión refleja el compromiso del equipo fundador
con la misión institucional y garantiza que la totalidad de los recursos captados se destinen íntegramente a los
fines fundacionales.

5. Gobernanza y estructura institucional

6. Principales actividades y proyectos desarrollados durante el año 2025

6.1 Fonoteca Austral — núcleo metodológico y territorial

4. Objetivos de la Fundación



b) Viaje Sonoro Cueva del Milodón

e) Grabaciones sonoras — Humedal de Mantagua

c) Cuento sonoro «La Gotita que Quería Contar una Historia»

d) Audiodescripciones — Museo de Sitio Geoglifos de Pintados

a) Registros sonoros binaurales — Monumento Natural Cueva del Milodón

A partir de los registros sonoros obtenidos, se produjo el Viaje Sonoro Cueva del Milodón: una experiencia de
audio inmersiva de 6 minutos y 29 segundos que combina paisaje sonoro real con narrativa descriptiva. Esta
pieza fue diseñada especialmente para personas con discapacidad visual, permitiéndoles explorar el entorno
natural y patrimonial de la cueva mediante la experiencia auditiva. Promueve los fines de cultura (N°6) y 
diversidad y no discriminación (N°15).

En diciembre de 2024, con producción ejecutada durante el primer trimestre de 2025, se realizaron registros
técnicos de paisajes sonoros binaurales en tres espacios del Monumento Natural Cueva del Milodón: Cueva
Grande, Cueva del Medio y Cueva Chica. Las grabaciones fueron realizadas en formato WAV binaural 
(ORTF), con grabadora Zoom F8nPro, micrófonos Rode NT-5 y sonómetro, a 48 kHz / 32 bits,
documentando la identidad acústica única de cada espacio. Los registros se formalizaron en informe técnico.
Esta actividad contó con autorización formal de CONAF Magallanes (Resolución N° 794/2024) y fue
ejecutada en coordinación con la administración del área protegida. Estos registros promueven los fines de
cultura (N°6), medio ambiente (N°8) y ciencias — investigación aplicada del paisaje sonoro (N°5).

En diciembre de 2025 se concretó la primera prestación de servicios de la Fundación: la producción de dos
grabaciones de audio para el Museo de Sitio Geoglifos de Pintados, encargadas por la Corporación Nacional
Forestal (CONAF, RUT 61.313.000-4), por un monto de $471.240 (IVA incluido). Este trabajo acreditó la 
capacidad operativa de la Fundación en servicios de producción sonora y reforzó su vinculación con CONAF 
como institución colaboradora. Promueve los fines de cultura (N°6) y educación (N°4).

A partir de los sonidos registrados en la Cueva del Milodón — especialmente las gotas de agua características
del lugar — se produjo el cuento sonoro «La Gotita que Quería Contar una Historia»: una pieza narrativa que
utiliza el paisaje sonoro natural como recurso educativo y de mediación cultural. El cuento fue compartido con 
una escuela de educación básica con foco en infancias neurodivergentes y síndrome de Down, siendo 
utilizado por docentes con cursos entre kinder y 3° básico, con el fin de apoyar la autorregulación emocional y 
fomentar la tranquilidad en el aula. Esta iniciativa promueve los fines de educación (N°4) y diversidad y no 
discriminación (N°15), y representa un primer caso de innovación social aplicada en el cruce entre patrimonio
sonoro natural e inclusión educativa.

En el ejercicio 2025 se ejecutaron las siguientes acciones concretas:

Se realizaron grabaciones sonoras en el Humedal de Mantagua, Región de Valparaíso, documentando el
paisaje sonoro de este ecosistema costero de alto valor ambiental. Los registros fueron publicados
gratuitamente en la plataforma Spotify para difusión pública del patrimonio sonoro natural de Chile, 
contribuyendo al acceso libre a los recursos culturales y ambientales del territorio. Promueve los fines de 
medio ambiente (N°8) y cultura (N°6).



Ruta Sonora es un sistema de interpretación sonora accesible del territorio, concebido como infraestructura
digital de acceso público al patrimonio natural y cultural de Chile. Es una plataforma pública de interpretación
sonora accesible que democratiza el acceso al conocimiento territorial mediante tecnologías de audio 
geolocalizado, audiodescripción y mapas interactivos.

Durante el ejercicio 2025, Ruta Sonora se desarrolló íntegramente en su fase de planificación estratégica:
definición de arquitectura, modelo de contenidos, criterios de accesibilidad (WCAG 2.2) y territorios 
prioritarios. El desarrollo digital de la plataforma se inició en el año 2026. La metodología, los contenidos y la
experiencia acumulada durante el trabajo de Fonoteca Austral en 2025 constituyen la base directa sobre la
cual se construye Ruta Sonora, estableciendo una relación orgánica entre ambas líneas de trabajo: Fonoteca
Austral como núcleo de investigación y documentación sonora territorial, y Ruta Sonora como plataforma 
pública de acceso y difusión derivada de ese trabajo.

La plataforma prioriza el acceso gratuito y universal a contenidos patrimoniales y ambientales de interés
público. Está diseñada para generar capas de interpretación territorial accesibles y con enfoque inclusivo,
incorporando: información de normativas y seguridad en parques nacionales y sectores de borde costero; 
contenidos medioambientales sobre flora y fauna en espacios naturales; información cultural y patrimonial en 
puntos urbanos; y contenidos históricos asociados a ciudades y territorios. Cada punto permite acercar 
cultura, patrimonio y acceso responsable al entorno de manera accesible a personas mayores, personas con 
discapacidad visual y visitantes extranjeros, en español e inglés.

Como resultado del trabajo de presentación y difusión de las iniciativas de la Fundación ante organismos
públicos durante 2025, se obtuvieron tres cartas formales de apoyo institucional que validan el alineamiento
de las actividades con mandatos del Estado chileno:

CONAF Magallanes (Carta Oficial N° 129/2025, 07 de marzo de 2025): apoyo formal al proyecto 
Fonoteca Austral y autorización para registro sonoro en Áreas Silvestres Protegidas de la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena.
SENADIS Magallanes (19 de marzo de 2025): reconocimiento del valor inclusivo y educativo del 
proyecto, especialmente su impacto en personas con discapacidad visual y su aporte a la accesibilidad 
universal y la participación social.
Servicio Local de Educación Pública de Magallanes — SLEP (26 de marzo de 2025): reconocimiento del 
valor educativo e innovador del proyecto, su aporte a la identidad regional y al acceso inclusivo a la 
cultura.

6.3 Articulación institucional y respaldo público

6.2 Ruta Sonora — planificación estratégica de infraestructura de acceso patrimonial

Adicionalmente se realizaron reuniones con empresas e instituciones públicas y privadas para presentar las
iniciativas de la Fundación y explorar oportunidades de colaboración.



Las iniciativas de la Fundación no están orientadas al beneficio privado de sus miembros ni de terceros
determinados, y no establecen restricciones de acceso por razón de capacidad, edad, idioma ni condición
socioeconómica.

Las iniciativas desarrolladas por la Fundación son de acceso abierto, gratuito y universal, orientadas a
beneficiar principalmente a:

Personas con discapacidad visual: acceso a experiencias patrimoniales y culturales mediante
herramientas de audio accesible e inmersivo.
Personas mayores: acceso a información territorial y patrimonial con menor fricción cognitiva y digital.
Infancias neurodivergentes y con síndrome de Down: recursos sonoros educativos para autorregulación
emocional y mediación cultural.
Comunidades educativas: recursos sonoros innovadores para docentes de educación básica.
Visitantes de áreas silvestres protegidas: acceso a información de seguridad, normativas y contenido 
patrimonial en terreno.
Visitantes nacionales e internacionales: contenidos bilingües (ES/EN) sobre patrimonio natural y cultural.
Instituciones públicas vinculadas a educación, patrimonio y medio ambiente: herramienta de difusión y 
comunicación territorial.

7. Beneficiarios y alcance público

8. Indicadores de actividad efectiva 2025

Indicador Resultado 2025

Aprox. 35 minutos

2 (Magallanes y Valparaíso)

2 (Cueva del Milodón y Humedal de 
Mantagua)

2 (Cueva del Milodón y Geoglifos de 
Pintados)

8 destinos en Magallanes y Valparaíso

7 pistas (6 registros + 1 Viaje Sonoro)

1 (cuento sonoro «La Gotita que Quería 
Contar una Historia»)

3 (CONAF, SENADIS, SLEP Magallanes)

1 escuela (kinder a 3° básico, infancias 
neurodivergentes y síndrome de Down)

2 (Museo de Sitio Geoglifos de Pintados)Audiodescripciones producidas

Regiones con actividad territorial

Comunidades educativas beneficiadas

Minutos de audio patrimonial producido

Áreas silvestres protegidas intervenidas

Destinos georreferenciados planificados

Registros sonoros binaurales producidos

Recursos sonoros educativos producidos

Ecosistemas documentados sonoramente

Instituciones colaboradoras con respaldo formal



9. Modelo de sostenibilidad institucional
La Fundación opera bajo un modelo de sostenibilidad institucional basado en tres pilares complementarios:

Durante el ejercicio 2025, la totalidad del trabajo operativo fue realizado de manera voluntaria por los
fundadores, sin percepción de remuneración. Esta estructura, propia de la etapa inicial de la Fundación,
garantiza que los recursos captados se reinviertan íntegramente en los fines fundacionales. La Fundación 
reconoce que el crecimiento sostenido de sus iniciativas — en particular el desarrollo y operación de Ruta 

Trabajo voluntario y reinversión total

Sonora — requerirá progresivamente la incorporación de colaboradores remunerados, lo cual forma parte de
su modelo de sostenibilidad institucional a mediano plazo. La captación de recursos a través de la Ley N°
21.440 y otras fuentes de financiamiento es precisamente lo que permitirá avanzar hacia ese modelo, 
ampliando la capacidad operativa de la Fundación sin comprometer el acceso gratuito y universal a sus 
iniciativas.

La Fundación proyecta su sostenibilidad a través de alianzas con organizaciones públicas y privadas que
comparten el compromiso con el acceso inclusivo al patrimonio. Estas alianzas adoptan la forma de espacios
de visibilización institucional asociados a iniciativas de interés público, donde organizaciones colaboradoras 
participan financiando el acceso gratuito a información patrimonial y cultural en espacios naturales, 
patrimoniales y educativos de alto valor comunitario.

La Fundación puede prestar servicios de producción sonora, audiodescripción y registro de paisajes sonoros a
instituciones públicas y privadas, generando ingresos que se destinan íntegramente a los fines fundacionales.
La primera prestación de servicios de este tipo se concretó en diciembre de 2025, con la producción de 
audiodescripciones para CONAF.

Prestación de servicios sonoros especializados

Alianzas de colaboración para sostenibilidad territorial

La Fundación postula activamente a fondos nacionales e internacionales, públicos y privados, orientados al
patrimonio cultural, accesibilidad, educación ambiental e innovación social, en concordancia con las facultades
establecidas en el Artículo Tercero de sus Estatutos.

Postulación a fondos públicos y privados



Las actividades de la Fundación corresponden a proyectos en ejecución con evidencia verificable y respaldo
institucional formal. Los antecedentes que acreditan la actividad efectiva del período incluyen:

-Autorización formal de CONAF para registros sonoros en Áreas Silvestres Protegidas (Resolución N°
794/2024 y Carta Oficial N° 129/2025).
-Carta de apoyo de SENADIS Magallanes (marzo 2025): reconocimiento del impacto inclusivo del 
proyecto.
-Carta de apoyo del SLEP Magallanes (marzo 2025): reconocimiento del valor educativo del proyecto.
Informe técnico de registros sonoros en Monumento Natural Cueva del Milodón (febrero 2025).
-Boleta Electrónica N° 2 (diciembre 2025): servicios especializados de documentación y accesibilidad 
sonora para CONAF, Museo de Sitio Geoglifos de Pintados.
-Cuento sonoro «La Gotita que Quería Contar una Historia»: recurso educativo derivado del trabajo de 
campo en Cueva del Milodón, utilizado en contexto educativo real.
-Grabaciones del Humedal de Mantagua publicadas en Spotify, de acceso público y gratuito.

11. Proyección

10. Carácter público, verificable y colaborativo de las actividades

Durante este período, la actividad principal, mayoritaria y continua de la Fundación fue la ejecución del
proyecto Fonoteca Austral y el inicio del proceso de planificación estratégica del sistema Ruta Sonora, como
plataforma pública de interpretación sonora accesible del territorio. Estas actividades promueven los
siguientes fines del artículo 46 A, literal B) de la Ley N° 21.440:

N°4 — Educación: producción del cuento sonoro «La Gotita que Quería Contar una Historia» como 
recurso educativo para infancias neurodivergentes y síndrome de Down; audiodescripciones para el 
Museo de Sitio Geoglifos de Pintados; reconocimiento formal del SLEP Magallanes.
N°5 — Ciencias (investigación aplicada y documentación técnica del paisaje sonoro): registros binaurales 
técnicos en Cueva del Milodón con informe formal; grabaciones del Humedal de Mantagua; 
documentación del paisaje sonoro como patrimonio inmaterial.
N°6 — Cultura: conservación, producción y difusión del patrimonio sonoro natural y cultural de Chile; 
Viaje Sonoro Cueva del Milodón; publicaciones en Spotify; respaldo de CONAF Magallanes.
N°8 — Medio ambiente: registro y preservación del paisaje sonoro en áreas silvestres protegidas y 
ecosistemas costeros; autorización formal CONAF; contribución a la conservación del patrimonio 
ambiental acústico.
N°15 — Promoción de la diversidad y prevención de la discriminación: acceso universal e igualitario a la 
información patrimonial y cultural para personas con discapacidad visual, personas mayores, infancias 
neurodivergentes y visitantes extranjeros, sin discriminación por capacidad, edad ni idioma; 
reconocimiento formal de SENADIS Magallanes.

La Fundación proyecta para 2026 el lanzamiento oficial de la plataforma Ruta Sonora como sistema de
interpretación sonora accesible del territorio, y la expansión de la Fonoteca Austral hacia nuevos destinos
naturales, patrimoniales y urbanos de Chile. Ambas iniciativas se desarrollarán en articulación con organismos 
públicos, municipios e instituciones educativas y culturales.

Las donaciones recibidas a través de la Ley N° 21.440 se destinarán íntegramente al desarrollo y operación
de Ruta Sonora: producción de contenidos sonoros accesibles, ampliación de la cobertura territorial de la
plataforma y fortalecimiento de la herramienta de acceso patrimonial para garantizar el acceso gratuito y
universal a la información patrimonial.

12. Acreditación de actividad efectiva principal (01 enero 2025 – diciembre 2025)



Estos antecedentes acreditan que la Fundación promueve efectivamente los fines de beneficencia pública
establecidos en el Artículo Tercero de sus Estatutos, y que su actividad efectiva principal corresponde a los
fines N°4, N°5, N°6, N°8 y N°15 del artículo 46 A, literal B) de la Ley N° 21.440.

Las iniciativas de la Fundación son de acceso abierto, gratuito y universal. Las actividades económicas
eventualmente desarrolladas por la Fundación se encuentran directamente vinculadas a sus fines fundacionales,
y sus recursos son íntegramente reinvertidos en iniciativas de interés público. La Fundación no 
orienta su actividad al beneficio privado de sus miembros ni de terceros determinados, constituyendo un 
aporte directo al interés público en educación, cultura, accesibilidad, conservación del patrimonio sonoro e 
inmaterial, e innovación social aplicada al acceso territorial. La Fundación busca transformar la manera en que 
las personas acceden y se relacionan con el patrimonio natural y cultural, utilizando el sonido como 
herramienta de inclusión, memoria territorial y acceso universal. La Fundación prioriza el desarrollo de 
herramientas culturales y patrimoniales desde regiones y territorios fuera de los principales centros urbanos del
país, contribuyendo a la descentralización del acceso a la cultura y al patrimonio natural e inmaterial de Chile.

13. Carácter de beneficio público

Evidencia complementaria disponible en: https://fundacionpatagoniasostenible.cl/ruta-sonora

-Carta Oficial CONAF N° 129/2025 — apoyo al proyecto Fonoteca Austral y autorización de registros en
Áreas Silvestres Protegidas de Magallanes.
-Resolución CONAF N° 794/2024 — autorización para registro sonoro en Monumento Natural Cueva del 
Milodón.
-Carta de apoyo SENADIS Magallanes — reconocimiento del valor inclusivo y de accesibilidad del 
proyecto.
-Carta de apoyo SLEP Magallanes — reconocimiento del valor educativo y patrimonial del proyecto.
-Informe Técnico de Registros Sonoros — Monumento Natural Cueva del Milodón (febrero 2025).
-Presentación institucional Ruta Sonora.

14. Antecedentes complementarios (anexos)

Fundación Patagonia Sostenible · RUT 65.203.776-3

guillermomoralesf@fundacionpatagoniasostenible.cl · www.fundacionpatagoniasostenible.cl

https://fundacionpatagoniasostenible.cl/ruta-sonora
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